
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Málaga en sesión extraordinaria 
celebrada el día 2 de agosto de 2019 dispuso, al amparo del artículo 63.1 de su  Reglamento 
Orgánico publicado en el BOP de Málaga el 5 de junio de 2015, que este órgano celebrará 
sesiones ordinarias el tercer miércoles hábil de cada mes, y que las comisiones informativas lo 
harán el martes de la semana anterior a la celebración del Pleno ordinario. 

Visto que el Presidente, en base al artículo 63.2 del Reglamento Orgánico de la 
Diputación, “…queda habilitado para suspender la celebración de la sesión ordinaria 
correspondiente al mes de agosto, como consecuencia del período de vacaciones,…”, y que la 
sesión ordinaria del Pleno correspondiente a septiembre correspondería celebrarse el día 15 del 
mismo, obligando a realizar la convocatoria de las comisiones el día 2 de septiembre, muy 
cercano a la finalización del mes de agosto, se hace aconsejable retrasar la sesión ordinaria del 
Pleno de septiembre, a fin de incluir un mayor número de expedientes. 

Considerando que el acuerdo citado del Pleno de esta Excma. Diputación estableció que 
“…en caso de modificarse la celebración del Pleno por otros motivos, se podrá modificar 
asimismo la fecha de las comisiones informativas”. 

Considerando que el artículo 63.3 del Reglamento Orgánico citado atribuye al presidente 
de la Diputación adelantar o retrasar la celebración de las sesiones ordinarias del Pleno. 

Considerando que para las comisiones informativas, el artículo 128 del citado 
Reglamento Orgánico dispone que “Será de aplicación a las sesiones de las Comisiones 
Informativas el régimen general establecido para las sesiones del pleno en este Reglamento”. 

Considerando que el artículo 130 del Reglamento Orgánico le atribuye al presidente de la 
comisión respectiva, adelantar o posponer la celebración de las sesiones ordinarias, previamente 
acordado en Pleno cuando las circunstancias lo exija y de forma justificada. 

Considerando que el artículo 125 del Reglamento Orgánico dispone que los presidentes 
de las comisiones actúan por delegación del presidente de la Diputación. 

Considerando que esta presidencia puede avocar las competencias delegadas en los 
presidentes de comisión al amparo de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Por todo lo expresado, se RESUELVE: 

PRIMERO.- Se avoca la competencia delegada por esta Presidencia en los presidentes de las 
comisiones informativas de esta Excma. Diputación Provincial, para posponer el día de la 
celebración de las sesiones ordinarias del mes de septiembre de 2021. 

SEGUNDO.-El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Málaga celebrará sesión 
ordinaria correspondiente al mes de septiembre, el día 22 de septiembre de 2021. 

TERCERO.- Las comisiones informativas de esta Excma. Diputación Provincial de Málaga 
celebrarán sesiones ordinarias correspondientes al mes de septiembre, el día 14 de septiembre 
de 2021. 

CUARTO.-Notificar esta Resolución al área de Secretaría para conocimiento de los señores 
diputados e Intervención.   
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QUINTO.-Publicar esta Resolución en el Tablón de Edictos electrónicos, y en el Portal de 
Transparencia de la Excma. Diputación Provincial de Málaga. 
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